
37.209)
uratar

(O.-37.210)

Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

958

Acuerdo de la licitación: Comisión
funicipal Permanente de 30 de julio

Secretaría general

Se anuncia concurso público para con-
itar la instalación de alumbrado en la
lie Bailen, entre.el Viaducto y la plaza
San Francisco.

juntamiento de Madrid

(O.—,37.139)

Duración del contrato: Catorce meses
Plazo de ejecución: Dos meses, a par-

tir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Cqn cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, partida 104 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en la Colonia del Manzanares.

Acuerdo de la licitación: Comisión Mu-
nicipal Permanente de 30 de juliode 1958.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
186.162,34.

Duración del contrato: Catorce meses.
Plazo de ejecución: Dos meses, a par-

r de la adjudicación del concurso y cons-
itución de su garantía definitiva.
Forma de verificarse los pagos: Por'
:rtificaciones de obras.
Con cargo al crédito consignado en el
ipítulo IV, partida 104 del vigente Pre-
puesto de Gastos del Interior.
Dependencia donde se encuentran de
anihesto los pliegos de condiciones,
esupuestos y demás elementos del ex-
liente: Negociado de Contratación y
castas de esta Secretaría General.

rantia provisional que se exige a ios
dores: 22.141,92 pesetas (en Depo-
a Municipal o Caja General de De-

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
«5.676,90

Garantías definitiva y, en su caso,
mplementaria: A constituir en el pla-

de diez días desde la notificación de
adjudicación del concurso, según las
mías del artículo 82 del Reglamento
Contratación de las Corporaciones lo- Garantías definitiva y, en su caso,

complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 4.654,05 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Modelo de proposición
rrado con timbre del Estado de 6

51 v sello municipal de igual

Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expedien-
te y acta levantada, a estudio de la Co-
misión de Fomento, que propondrá la ad-
judicación.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro; Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4".0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teadó para este concurso por el ilustrísi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de 0,25 pesetas.

ción de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado,' y horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expedien-
te y acta levantada, a estudio de la Co-
misión de Fomento, que propondrá la ad-
judicación.-

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

idrid, 9 de septiembre de 1958.—El
1 general, Juan José Fernández-

Villay Dorbe.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hora de diez de la
mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilustrísi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de 0,25 pesetas.

cíones

- (en nombre propio o repre-
1 ), vecino de ..., con do-

en , queda enterado de los

' publicados en el Boletín Ofi-
'a provincia de Madrid de ,
itratar las obras de instalación
rado en la calle de Bailón, entre

cto y la plaza de San Francisco,
'esta que, habiendo hecho el de-

correspondiente, y aceptando las
\u25a0aoilidades y obligaciones que im-
•:<s condiciones señaladas al efec-

, compromete a tomar a su cargo
a obra, el servicio o 'el suministro)s precios tipos (o con la baja o el

--••\u25a0 tanto por ciento en letra
tsDPr^r'° S t'P°s» ° según los precios

Pendientes a las variantes siguien-
• Asimismo se compromete a

o-ac a i'sPuesto Por las leves pro-
la¡Q

de la industria nacional y del
di _en .to.dos sus aspectos, incluidos
v P^^ón y seguridad social. (Fe-

rLS" 1*^1 Proponente.)
ación de pliegos de proposicio-
' 'xRociado de Contratación y
durante el plazo de veinte días

Partir del siguiente al de inser-

Los expresados pliegos de cono
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuvo plazo podrán presentarse cuantas

reclamaciones' sean procedentes contra

dichas obFas; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-

nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

entre el -Viaducto y la plaza de San

La Comisión Municipal Permanente ha

acordado, en sesión de 30 de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación de alumbrado en la calle de Bai-

Francisco

Modelo de proposición
(reintegrado con timbre del Estado de 6

pesetas y sello municipal de igual
cuantía).
Don (en nombre propio o repre-

sentación de ), vecino de ..., con do-
micilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,

i contratar las obras de ón de
alumbrado en la Colonia d< nares,
y manifiesta que, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo

(la obra, el servicio o el suministro)
por los precios tipos (o con la baja o el
alza del tanto por ciento en letra
en los precios tipos; o según los precios
correspondientes a las variantes siguien-
tes ......). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la industria nacional y del
trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de previsión y seguridad social. (Fe-
cha y firma del proponente.)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 30 de juliopasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-

ión de alumbrado en la Colonia del
Manzanares
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 1,50 pesetas

Número atrasado : 2,00 pesetas

Dios

Administración y Talleres:
ille del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

—. Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
». 556425.— Apartado 937. —Horas de oficina: De
ho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
ira el público: de nueve y media a una y media.

semes-

Para Madrid. —- Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120, iy un año, 240.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;

tre, 150, y un año 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Acuerdo de la licitación: Comisión
Municipal Permanente de 30 de julio de
1958.

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

La Comisión Municipal Permanente.ha
acordado, en sesión de 30 de juliopasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la instalación de
alumbrado en la calle de Antonio López,
entre la del General Ricardos y el puen-
te de los Héroes del Alcázar.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
algurfa y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—37.1-37)

Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.
(

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior, alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Los pliegos admitidos en el acto de.
apertura pasarán, en unión del expedien-
te y acta levantada, a estudio de la Co-
misión de Fomento, que propondrá la ad-
judicación.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

ponen las condiciones señaladas al efec*
to, se compromete a tomar a su cargo

(la obra, el servicio o el suministro)
por los precios tipos (o con la baja o el
alza del ...... tanto por ciento en letra
en los precios tipos; o según los precios
correspondientes a las variantes siguien-
tes ......). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la industria nacional y del
trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de previsión y seguridad social. (Fe-
cha y firma del proponente.)

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este-anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hora de diez de la
mañana a una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4.

0 y 5. 0 del Reglamento' de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal dé 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del. licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilustrísi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de ¿,25 pesetas.

(O.—37-212)

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, partida 104 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 10.323,38 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Duración del contrato: Catorce meses
Plazo de ejecución: Dos meses, a par-

tir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Présupuesto-tipo de contrata: Pesetas
412.925,48.

Se anuncia concurso público para con-
tratar la instalación de alumbrado en la
calle de Isaac Peral, entre la plaza de
Cristo Rey y la avenida de la Moncioa.

Acuerdo de la licitación: Comisión
Municipal Permanente de 30 de julio de
I958-

Madrid, 9 de septiembre de 1958'.- El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 30 de juliopasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la instalación de
alumbrado en la calle de Isaac Peral, en-
tre la plaza de Cristo Rey y la avenida
de la Moncloa.

(0—37-I3»)

Pesetas

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien-
to Pleno de 30 de julio de 1958Presupuesto-tipo de contrata
2.039.433,11.

Se anuncia concurso público para con-
tratar la instalación de alumbrado en la
calle del Doctor Esquerdo, entre la de
•Alcalde Sáinz de Baranda y la plaza del
Conde de Casal.

Apertura de plicas:- En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y_ su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pes^"
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilustnsi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes, y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de

3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municip1'

de 0,25 pesetas. .
Los pliegos admitidos en el acto de

apertura pasarán, en unión del expedien-
te y acta levantada, a estudio de la Co-

misión de Fomento, que propondrá la ad-

judicación.
No se precisa para la validez de est

concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Madrid, 10 de septiembre de 195°-
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Modelo de proposición

(reintegrado con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual
cuantía).
Don (en nombre propio o repre-

sentación de ), vecino de ..., con do-
micilio en ....... queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Oficialdel Estado y en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid de , para
contratar la instalación de alumbra-
do en Ja calle del Doctor Esquerdo,
entre la de Alcalde Sáinz de Baran-
da y la plaza del Conde de Casal,
y manifiesta que, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo
..."... (la obra, el servicio o el suministro)
por los precios tipos (o con la baja o el
alza del tanto por ciento en letra
en los precios tipos; o según los precios
correspondientes a las variantes siguien-
tes ). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la industria nacional y del
trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de previsión y seguridad social. (Fe-
cha y firma del proponente.)

Presentación de pliegos de proposicio-
nes : En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado, y horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de ..., con do-
micilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar la instalación de alumbrada
en la calle de Isaac Peral, entre la plaza
de Cristo Rey y la avenida de la Moncloa,
y manifiesta que, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-

Modelo de proposición

(reintegrado con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de ..., con do-
micilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar la instalación de alum-
brado en la calle de Antonio López,
entre las de General Ricardos y el
Puente de los Héroes del Alcázar,
y manifiesta que, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo

(la obra, el servicio o el suministro)
por los precios tipos (o con la baja o el
alza del tanto por ciento en letra
en los precios tipos; o según los precios
correspondientes a las variantes siguien-
tes ). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la industria nacional y del
trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de previsión y seguridad social. (Fe-
cha y firma del propínente.)

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y hora de diez de la
mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4.° y 5.0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilustrisi-

Modelo de proposición

(reintegrado con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

(0.—37- l3l>
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alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953- „ „,

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—37.136)

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Madrid, 9 de septiembre de 1958. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expedien-
te y acta levantada, a estudio de la Co-
misión de Fomento, que propondrá la ad-
judicación.

mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de i peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:

'Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de 0,25 pesetas.

(O.—37.211)

Garantías definitiva y,' en su caso
complementaria^ A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Duración del contrato: Catorce meses
Plazo de ejecución: Dos meses, a parj

tir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Con cargo al crédito consignado en el
capitulo IV, partida 104 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 43.190,07 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, partida 104 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 10.497,73 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Duración del contrato: Catorce meses.
Plazo de ejecución: Dos meses, a par-

tir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
419.909,45.

2

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en la calle de Antonio López, en-
tre la de General Ricardos y el Puente
de los Héroes del Alcázar.



horíd^í Plazo P^ a SU P"*entacidn, yñora de la una de la tarde.
documentos <!>"> acompañarán a laproposicuSn en sobre cerrado, y su reií

sflíos' J^r1^ 0 de fianza provisional(sellos municipales especiales para subas-tas, a razónide 12 pesetas por cada 500o fracción). Declaración de ausencia de in-capacidades e incompatibilidades de los
Con? ? */ l del Reglamento deContratación (timbre del Estado de o, sopesetas y sello municipal de 1,55 ¿ese-
tas) carnet de Empresa con responsabi-
lidad o testimonio notarial del mismo,
documento nacional de identidad del li-citador o testimonio notarial (tratándosede entidades u obrar otra persona en re-presentación del licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilustrísi-mo señor Secretario general, a camo deaquel o aquéllas). Las Memorias, infor-mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta(Por cada hoja útil). Los certificados-
limbre del Estado y sello municipal de

3 Pesetas. Planos y fotografías: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello municipal
de 0,25 pesetas.

(O—37-133)

Madrid, 15 de septiembre de 1958.—El Delegado de Trabajo (Firmado).
(G. O—.4.004)

Panaderías. —. Mañana, de 7,30 a 2.
Tarde, de 5,30 a 8,30.

Lecherías.— Mañana, de 7,30 a 1,30.Tarde, de 5 a 9. (Los domingos y festi-
vos, las lecherías abrirán solamente por
la mañana de 7,30 a .3.)

Carbonerías. —> Mañana, de 8 a 1.

Tarde, de 4 a 7,
Peluquerías de Señoras -Mañana, de

9.30 a 1,30. Tarde, de 4 a 8.
Peluquerías de Caballeros. — Mañana,

de 9 a 1,30. Tarde, de 4 a 8,30.
Las Empresas deberán presentar en la

Inspección de Trabajo, para su visado,
los correspondientes horarios, en los que
se hará constar la jornada de trabajo de
todo el personal cuando el tiempo de
apertura sea superior a ocho horas.

Comercio en general. —Mañana, de 9a 1,30. Tarde, de 4 a 7,30.
Comercio de Alimentación Mañana,

de 8,30 a 1,30. Tarde, de 5 a 8.
Pastelerías.— -Mañana, de 9 a 2. Tarde,

de 4 a 9.

siguientes

Próximo a concluirse el régimen espe-
cial de verano establecido para la aper-
tura y cierre de los establecimientos ci-tados, por virtud de acuerdo dictado por
este Organismo el día 9 de junio del año
actual, se pone en conocimiento de las
Empresas afectadas que, a partir del día
22 del presente mes, regirán los hora-
rios normales de invierno, que son los

HORARIO DE APERTURA Y CIE-
RRE PARA COMERCIOS Y PELU-

QUERÍAS

Lo que, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 84 y en el citado artícu-
lo 127 del Estatuto de. Recaudación vi-
gente, se hace público para conocimien-
to de los interesados o de las personas
que ostenten la representación de los
mismos a los efectos pertinentes.

Madrid, 30 de agosto de 1958. — El
Recaudador (Firmado).

Camión M-105582, «3HC», 28 HP, de
don Andrés Ugarrita Colubi. — Pesetas
2.930,64.

Camión M-91454, «Chevrolet», de 22
HP, de don Romualdo García Luaces.
Pesetas 657.

Camión M-42050, «Renault», 20 HP,
de don Marino de la Sen Montesinos.—
Pesetas 896.

Taxi M-31023, «Citroén», n HP, de
don Marcelo Lara Castillejos. ,—, Pese-
tas 548.

Patente Nacional Industrial
Camión M-20366, «Fiat», n HP, de

don José Sereno Cuevas.—1.148,68 pe-
setas.

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la

Zona de Retiro-Mediodía

Puente de Tofetío al final

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalización del Manzanares
Obras de canalización del río desde el

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, partida 104 del vigente Pre-
supuesto /de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran demanifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación ySubastas de esta Secretaría General.Garantía provisional que se exige a loslicitadores: 17.079,40 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-zo de diez días desde la notificación de
'a adjudicación del concurso, según lasnormas del artículo 82 del Reglamento
«Contratación de las Corporaciones lo-

Plazo de ejecución: Dos meses, a par-
tir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras.

Duración del contrato: Catorce meses.

rrano
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento

Pleno de 20 de junio de 1958.
Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas

683.176,04.

Modelo de proposición
reintegrado con timbre del Estado de 6pesetas y sello municipal de ig-ual

cuantía) *s«««

Don

Madrid, n de septiembre de 1958. —-El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 20 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones delconcurso para contratar la instalación dealumbrado en la avenida de Concha Es-
pina, entre la avenida del Generalísimo
y la calle de Serrano.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante losocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-tín Oficial de la provincia, dentro decuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de Jo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones locales de 9 de enero
de IQ53-

(O—37-134)

Hago saber: C/ue en los expedientes
ejecutivos que se tramitan en estas Ofi-
cinas recaudatorias contra los deudores
que a continuación se relacionan por el
concepto de Patente Nacional, en los que
no ha podido llevarse á efecto notifica-
ción ni requerimiento alguno por resul-
tar de domicilio ignorado, y en virtud de
lo dispuesto en el articulo ,127 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, se ha dic-
tado providencia acordando requerir por
medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia a los deudores, sus herederos o
causahabientes, para que en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de la pu-
blicación del presente edicto, comparez-
can en sus respectivos expedientes, bien
entendido que transcurrido dicho plazo
sin haberlo efectuado, se continuarán las
actuaciones, previa declaración en re-
beldía.

EDICTO

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,
de esta capital.

_.,„.,"•••• (en nombre propio o repre-

S C'ón de ), vecino de ..., con do-
anunoi *" iV"' 1ueda enterado de losjnunUos publicados en el Boletín Oficial
DrovL °, y en el BoLET^ Oficial de laPro moa de Madrid de , para contra-
nid, VUSría adón de aIumbrado en la ave-
del r Loncha Espina, entre ía avenida
V m^n'f-era 1Slmo ? la calle de Serrano,r manifiesta que, habiendo hecho el de-SponsaK-^T^ 611^' Y reptando las
oonSlí'^«y obligaciones que im-
o ' ias condiciones señaladas al efec-
' naCon2P rom ete a tomar a su cargoa obra, el servicio o el suministro)JS precios tinnc tr. ™„ i„ t.„: i

6,1 'os n™ '•"" t-anto por c¡ento en letra
03 tlpos: ° seg^n los preciosRespondientes a las variantes siguien-

wmníir ü j-lm,smo * compromete a
«««oras d° t*P£T°> F* **? Pr°"

frabaio P° 'a. mdust"a nacional y del
los de prevíS08 SUS asPectos, incluidos
*a v fi™ j,y puridad social. (Fe-

Pre se n^axdeI Pr°P°nente.)
«esrEn!|M de Pliegos de proposicio-

Cg:ociado de Contratación y

Vaíí"? «'
pfazo de ve'nte días

:¡ón de «£t el si&u'ente al de inser-
anuncio en el Boletín Ofi-

5an a a Unl ;. ,y horas de diez de la ma-
Apertu tarde-

átales l/f P]Ícas: En el patio de
lal

' al sieuW P"mera Casa Consisto-gUlente #a hábU del de finali-

Las proposiciones, acornó quel
modelo, podrán presentarse en dichas
oficinas desde ¡as nueve de la mañana
a dos de la tarde, dentro del plazo de
treinta días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», previa constitución en la Caja
General de Depósitos de una fianza pro-
visional de setecientas diez mil seiscien-
tas noventa y tres pesetas con quince
céntimos, de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto de 18 de marzo de 1949.La apertura de pliegos se celebrará
ante Notario y por e! Tribunal desig-
nado al efecto a las.doce (12) horas delprimer día hábil después de expirar elplazo de presentación de proposiciones.

Madrid, 11 de septiembre de 19^8.—El Ingeniero Director, Luis de FuentesLópez.

Se anuncia concurso público para la
ejecución de estas obras, mediante des-
tajos de 500.000 pesetas, con arreglo al
proyecto y pliegos de condiciones apro-
bados por O. M. de 20 de mayo del co-
rriente año, cuyo presupuesto' asciende
a la cantidad de ciento veintiséis millo-
nes ciento treinta y ocho mil seiscientas
ventiocho pesetas con setenta céntimos
(126.138.628,70).

Él.proyecto, presupuestos, pliegos de
condiciones facultativas, particulares y
económicas y modelo de proposició;
taran de manifiesto en -las oficinas del
Consejo, Villanueva, 14, hasta el mo-
mento en que termine la admisión de
pliegos.

Moto M-106388, «Vespa», 1 HP, de
don Francisco Rubio Manzanares.—Pe-
setas 180.

Moto M-100621, «Lube», 1 HP, de don
Francisco Vela Llanillo. — Pesetas 180.

Moto M-105052, «Vespa», 1 HP, de
José Antonio Andía Dorronsoro.—Pese-
tas 120.

tas 180.

Moto M-92344, «Lube», de 1 HP, de
don Antonio del Rincón Díaz..— Pese-

Turismo M-92213, de 12 HP, «Ci-
troén», de don Gonzalo Ecija Cervilla.—¡
Pesetas 800.

Moto M-58591, «Velocette», de 2 HP,
de don José M.a Lluch.—Pesetas 240.Moto M-70497, «Soriano», 1 HP, de
don Dionisio González Lorenzo. — Pese-
tas 180.

. Turismo M-33913, «Chevrolet», 20 HP,
de don Julio Martínez Díaz. —. Pesetas
7.200.

Patente \u25a0 Nacional Usos y Consumos

Madrid, 17 de septiembre de 1958.—
El Agente ejecutivo, -José María Óscoz.

, (O-15.15S)

Hago saber: Que en virtud de expe-
diente, de apremio que sigue esta Agen-
cia Ejecutiva por débitos a favor de la
Hacienda Municipal, por el concepto de
Licencia de Aperturas, se ha acordado
por providencia de esta fecha requerir
por medio de edicto publicado en el Bo-
letlv Oficial de esta provincia y en las
tablas de anuncio del excelentísimo Ayun-
tamiento, para que el.deudor, «Compa-
ñía Hispanoamericana de Combras, So-
ciedad Anónima», comparezca en este ex-
pediente, o persona que represente legal-
mente a dicha Sociedad, para notificar-
les su débito; apercibiéndole que, caso
de no comparecer en el plazo de ocho
días, se declarará en rebeldía, cuyas su-
cesivas providencias se notificarán en es-
trados, como dispone la regla segunda
del artículo 127 del vigente Estatuto de
Recaudación.

Oficinas: Peligros, 9, 2.° izquierda.
Teléfono 21 44 00

Don José María Oscoz, en calidad de
sustituto del señor Agente ejecutivo
especial del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid.

(A.—n.G

JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE

(G.—424)

Agencia Ejecutiva Especial

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial
de Trabajo1

Secretaria.—Reglamentación y Normas

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto ;en el artículo
24 del Reglamento, de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de juliopasa-

do aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar la instalación de

alumbrado en la calle del Doctor Es-
querdo, entre la de Alcalde Sáinz de Ba-
randa y la plaza del Conde de Casal.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), eri las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Madrid, 10 de septiembre de 1958. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Moto M-138671, «Vespa», 1 HP, de
don Ángel Benito Alcolea.—Pesetas 120.

Moto M-132535, «Iso», 2 HP, de don
Jesús Agustín Álamo Espinosa.—Pese-
tas 180.

Moto M-132014, «Lube», 1 HP, de don
Julián Escarpa López.—Pesetas 180.

Moto M-132490, «Peugeot», 1 HP, de
don Julio Montesinos -Vallejo. — Pese-
tas 180.

Moto M-124748, «Vespa», 1 HP, de
don Paúl Rickenback.— Pesetas 120.

Moto M-131742, «Vespa», 1 HP, de
don Paulino de Mler Rodríguez.—Pese-
ras 180.

Moto M-i 18742, «Lube», 1 HP, de don
Ramón Díaz Donmarco.—Pesetas 120.

Moto M-i23963, «Montesa», 1 HP, de
Ahorro y Previsión Mutualidad.—Pese-
tas 240.

Moto M-H6133, «Montosa», 1 HP, de
don Mario Ochoa Sánchez.—Pesetas 180.

Moto M-i14842, «Vespa», 1 HP, de
don José Scoof.—Pesetas 120.

Moto M-1 09077, «Lube», 1 HP, de don
Manuel Zazo Zazo.—Pesetas 180.

Moto M-111536, «Lube», 1 HP, de
don Juan Vergara Moreno.—.Pesetas 180.

Moto M-114121, «Montosa», de .1 HP,
de don Ángel Madrona Espinosa.—-Pe-
setas 60.

(0-—37-132)

Se anuncia concurso público para con-
tratar la instalación de alumbrado en la
avenida de Concha Espina, entre la ave-
nida del Generalísimo y la calle de Se-

No se precisa para la validez de esteconcurso autorización superior alguna
siendo de cuenta del adjudicatario todoslos gastos que origine.

Madrid, n de septiembre de 1958. ElSecretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

3

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expeden-
te y acta levantada, a estudio de la Co-
misión de Fomento, que propondrá la ad-
judicación.



JUZGADO NUMERO 13

(A.—iL°55

Tercera

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESOUEEUO, 4»-

No se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del avalúo.

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

por medio de la presente al expresado
demandado, don Benjamín Ramón Joglar
Casanova, para que el día 20 del corrien-
te mes, y hora de las once, comparezca
ante este Juzgado a prestar confesión ju-
dicial bajo juramento indecisorio, a ins-
tancia de la parte actora, bajo apercibi-
miento que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, a
diez de septiember de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

(A.—11.657)

Los bienes embargados objeto de esta
subasta se encuentran depositados en la
casa número doce de la calle de Padilla
de esta capital, en poder del demanda-
do, don Andrés Emo del Seijo.

Dado en Madrid, a trece de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. H. (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

(A.—11.648)

Que todos los bienes se encuentran en
depósito del demandado en la calle de
Doña Berenguela, 28, y que para que
tenga lugar el remate se ha señalado el
día treinta de los corrientes, a las doce
horas del mismo, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número cinco, si-
to en el paseo del Prado, número trein-
ta, de esta capital.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado,

'
y su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, expi-
do el presente con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a doce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno,:
El Juez municipal (Firmado).

público destinado al efecto, una cantidad
por lo menos igual al diez por ciento del
total de la anterior tasación pericial, im-

portante doce mil seiscientas pesetas.
'

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la
misma.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

Que en lo que se refiere a los derechos
de traspaso del local mencionado, habrán
de tenerse en cuenta las prevenciones es-
tablecidas por los artículos 32 y 33 de
la vigente ley de Arrendamientos Ur-
baños

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado abran autos de proceso de
cognición, bajo el núm. 97, de 1954, so-
bre resolución de contrato, entre partes
que luego se dirán, en los que ha re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Don Ángel Romero de la Fuente, Juez
municipal núm. 25, sustituto de este
Juzgado municipal núm. 25, de Ma-
drid. ,

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 24 de mayo de 1956, con los
números 409.702 de entrada y 213.792
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Francisco Tortosa
Franco, de su propiedad, y para garan-
tía de las obras de explanación y firme
con piedra machacada kilómetros 31 al

34 de la C. L. del límite de la provin-
cia a.la Puebla de Tornesa a Albocacer
(Castellón), a disposición de la Jefatura
de O. P. de la provincia (importa el
depósito 5.000 pesetas nominales Deuda
Amortizarle 35 por 100),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no. se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño; que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con .arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 28 de agosto de 1958.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(A.—11.647)

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.—Junta Económica

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número 21, de esta capital, se ha dicta-
do auto de fecha 28 de agosto pasado,
despachando ejecución a instancia de don
Manuel Vega Sierra, contra los bienes y
rentas de don Mariano Garrote Coloma,
por la cantidad de 11.537,70 pesetas, im-
porte del principal reclamado, intereses
legales, gastos y costas, que por ahora,
y sin perjuicio, se han calculado en. otras
10.000 pesetas más, y en cuyos autos,
por ignorarse el domicilio o paradero del
demandado, se le practicó el embargo de
sus bienes sin el previo requerimiento de
pago, y que fueron trabados los siguien-
tes: Mitad indivisa de una tierra al sitio
de Altamira, en Villaverde;. una casa
sita en la avenida de España, núm. 52
duplicado, del mismo término, y una tie-
rra en el Grullero, también de Villaver-
de; en su consecuencia .cito de remate
por medio de la presente al indicado don
Mariano Garrote Coloma, significándo-
le que las copias simples de la demanda
y documentos se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, para que en el im-
prorrogable término de nueve días se
oponga a la ejecución si viere convenir-
le, personándose en los autos por medio
de Procurador y previniéndole que de no
verificarlo se le declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su curso sin volver a
citarle ni hacerle personalmente otras no-
tificaciones que las que determina la Ley.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a doce de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y.ocho. —-El Secretario,
J. Zubimendi. —-Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Jacinto García-Monge.

(A—11.656)

En Madrid, a treinta y uno de marzo
de mil novecientos cincuenta- y ocho.—
Vistos por el señor don José María San
Román Mato, Juez "municipal núm, 25, de
Madrid, los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos, entre partos: de la
una, y como demandante, don Felipe Te-
rreros García, mayor de edad, y domi-
ciliado en la calle de Jardines, núm. 3,
representado por el Procurador de los
Tribunales don Julio María García Sán-
chez, y 'de la otra, como demandados,
todos ellos declarados en rebeldía, don
Juan Bautista, doña Juana Antonia, do-
ña Dolores, doña María Fernández Mo-
lina, mayores de edad, y domiciliados,
respectivamente, en Aranjuez, calle de las
Conchas y Ruiz de Alda, núm. 52, y Lo-
zano, 26, y de esta jurisdicción, y aveni-
da de Ménéndez Pelayo, núm. 32, de
drid, y don Francisco Pulido Cabello,
mayor de edad, casado, metalúrgico, y
domiciliado en la calle de Hachero, nú-
mero 10, sobre resolución de con-
trato; y... ,

Un sillón descalzaddr, 200.

Un aparato de radio marca «Philips»,
de 5 lámparas, 1.750.

Total, 9.850 pesetas.

Un armario de tres cuerpos con una
luna central interior, 2.500.

Dos mesillas de hoche haciendo jue-
go, 500,

Un espejo sin biselar, con marco do-
rado pequeño, 300.

Una lampara de cristal de seis bra-
zos,. 100.

Una consola estilo isabelino, con tapa
de mármol, 1.000.

Un reloj de pie, de péndola, con caja
de madera, i.ooo*

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este^ Juz-
gado bajo el núm. 27, de 1957, a instan-
cia del Procurador de los Tribunales don
Manuel Ayuso Tejerizo, en representa-
ción de don Benito Sánchez González,
contra don Andrés Emo del Seijo, sobre
reclamación de cantidad, he acordado con
esta fecha sacar a la venta en segunda y
pública subasta, por término de ocho
días, los bienes muebles que a continua-
ción se detallan, con expresión de la can-
tidad en que han sido justipreciados, y
que fueron embargados a expresado de-
mandado; con la rebaja del veinticinco
por ciento sobre el valor de los bienes:

Una salita comedor estilo italiano,
compuesta de mesa camilla redonda, es-
tilo colonial, de madera de castaño; seis
sillas de la misma madera tapizadas en
plástico color amarillo, y un mueble bar
del mismo estilo y madera, con tres puer-
tas, 2.500 pesetas.

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del número veintitrés, de los de
esta capital.

,Madrk: septiembre de 1958.—
El Coma ario de la Junta,
Jesús Artii

nuncios, decucn-
-djudicatario

Se convoca a SUBASTA pública la
ejecución de la obra «REFORMA Y
AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN
DE CALEFACCIÓN EN EL PABE-
LLÓN-ESCUELA DE LA ESCUELA
DE TRANSMISIONES DE CUATRO
VIENTOS» por un importe de SETE-
CIENTAS (JCHENTA Y SIETE MIL
QUINIENTAS NOVENTA Y TRES
con VEINTE (787.593,20 pesetas), in-
cluidos los beneficios de contrata, 9 por
100 de beneficio industrial, 2,5 por 100

de administración y 0,75 por ico para
conservación de la obra durante el pla-
zo de garantía. —El importe de la fianza
provisional es de QUINCE MIL SETE-
CIENTAS CINCUENTA Y UNA con
OCHENTA Y SEIS (15.751,86 pese-
tas). —Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales, modelo de proposición,
así como los demás documentos del Pro-
yecto, podrán examinarse en las oficinas
de este Servicio, Martín de los Heros,
número 51, segunda planta, todos los
dias laborables, a las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 2 de octubre
del año en curso, en la Jefatura de este

Servicio

(A.—11.645 N

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

. Servirá como tipo dé licitación' el de
siete mil trescientas ochenta y siete pese-
tas con setenta y cinco céntimos, sin que
se admitan posturas que no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Felipe Terreros García, repre-
sentado por el Procurador de los Tribu-
nales don Julio María García Sánchez,
contra don Juan Bautista, doña Juana
Antonia, doña Dolores, doña María Her-
nández Molina y cton Francisco Pulido
Cabello, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del piso
principal número 4 de la finca número
14 antiguo, 10 moderno de la calle de

Hachero, apercibiendo a dichos deman-
dados para que desalojen expresada vi-

vienda en el plazo de seis meses, con im-

posición de las costas a dichos demanda-
dos...—Publicada en el mismo día.

Y para que conste y sea insertauu
el Boletín Oficial de la provincia, a tin

de' que sirva de notificación en iorfl^
legal la anterior sentencia a todos y cj*"
da uno de los demandados que se expre-
san en el encabezamiento de la misma,

extiende la presente en Madrid, a nu

de septiembre de 1958. — El Secretar»
(Firmado).—El-Juez municipal sustu"
(Firmado)

Segunda

El acto del remate tendrá lugar en la
audiencia de esté Juzgado, sito en

Yelázquez, 52, cuarto, el día diez de oc-
tubre próximo, a las once de su mañana.

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán depositar pre-
viamente,' en la mesa del Juzgado, una
cantidad en metálico igual al diez por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos para tomar parte en la
misma.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
don Vidal Morales Garrido, Juez de pri-
mera instancia del número trece, de los
de esta capital, por prórroga de jurisdic-
ción, en autos de mayor cuantía segui-
dos a instancia de don Leopoldo Manta-
ras Casanova, representado por el Pro-
curador señor Aicúa, contra don Benja-
mín Ramón Jeglar y Capellán, declara-
do" en rebeldía, y en ignorado paradero,
sobre extinción de comunidad, se cita

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en establecimiento

En proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el núm. 316,
de 1957, a instancia de don Fidel Gran-
de Barragán, representado en autos por
el Procurador .don José María Gómez Tre-
lies, contra don Vicente Morales, sobre
reclamación de cantidad, por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los bienes
embargados al demandado en ejecución
de la sentencia dictada, consistentes en:

Una zafra para aceite, con capacidad
para mil litros, en buen uso, valorada
pericialmente en 800 pesetas ; una báscu-
la marca «Balcart», capacidad para 6 ki-
logramos; núm. 5.547 SB., valorada en
1.200 pesetas; una motocicleta marca
«Lucci», matrícula M-6424, en muy mal
estado, valorada en 600 pesetas; los de-
rechos de traspaso del local destinado a
fábrica de patatas fritas, compuesto de
una nave ele 80 metros cuadrados, divi-
dida por un tabique que forman la tien-
da y trastienda y un pequeño «water»;
tiene un solo hueco a la calle de Doña
Berenguela, núm. 28, y su renta mensual
es de 650 pesetas, valorado en 10.000 pe-

TKLBFONO 55 °4 2i

JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE

Cuarta

Sexta

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

(A—11.654)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 23

Sentencia

Fallo

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Primera
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